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Por un mes. . . 
Por ti es meses . 
Poi seis meses . 
Poi un año. . .

2'50
7'50

15*00
3U'OO

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Franqueo Concertado

Oentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Precio de suscripción r RECIO DE INSERCION

Los e helos y anuncios oficia
les y j/articuíares que seaq de 
pago, satisfarán DIEZ cénti 
mos POR PALABRA v los 
anuncios judiciales a CfNCO

Im 2 céntimos; debiendo los inte
pt^OYíRCICl resad«is acreditar antes de la

/ pub'iK ación y por medio de la
Se publica los Martes, Jueves y Sábados correspondiente Carta de pa

go, haber satisfecho su iinpor- 
Adverteficio..—No se admitirán, pana su inserción, comunicaciones que noîven^an Depositaría de bon-

registradas de: Gobierno Civil de la provincia “

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Cananas y temónos de 
Atuca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que ternaina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» •

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísiina Diputación Provincial. H1 
cobro de a suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de lucra 
de la capital ponnediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

• delatura uel Estado *
1581

Ley de 28 de j unió de 1940 por 
la que se eleva el impuesto tran
sitoria de restricción sobre la ga
solina y sus mezclas.

Las dificultades crecientes en 
el suministro de-petróleos y en 
el mercado de flete.s obligan a in
tensificar las medidas restricti
vas del consumo de carburantes.

En su virtud.
DISPONGO:

sión del Señor^ 19 de marzo, San 
José; Corpus Christi; La Ascen
sión del Señor; 11 de junio San 
Bernabé (en Logroño) 25 de julio 
Santiago Apóstol; 8 de diciem
bre la Inmaculada Concepci(>n; y 
25 de diciembre Navidad.

En los pueblos de esta provin
cia será fiesta no recuperable la 
correspondiente al Santo Patro
no de cada uno de ellos.

Lo que se hace público para

Art. F El impuesto de 
tricción sobre la gasolina y 
mezclas creado con carácter

general conocimiento y para 
debido cumplimiento.

Logroño 2 de julio de 1940. 
El inspector Jefe

SU

reS’ 
sus

transitorio por la Ley de 13 de 
K.mayo pasado, se aumenta hasUi 
un total de 3'75 ptas. por litro a 
partir dé'Çidmero de julio de 1940 
viniendo obligados ai pago de es
te impuesto exclusivamente los 
consumidoras u^4$^rminó el 
Decreto de 13 de mayo último.

Art. 2^^ Se autoriza al Minis
tro de Hacienda ¿ara qcortar Jos, 
■períodos de ^evi^Ós
en la disposición transitoria del
mencionado Decreto, en función 
del adelantamiento experimenfa- 
tado en la fijach^n de cupos.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada eu Madrid a 28 * 
junio' de 1940.

de

LRALvçkjCO FRANCO

InspeGción Provincial 
TraOajo

de

• 1589
Fe:síividáde.s Oficiales

Publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» correspondiente al 
día 13 de marzo del, corriente año 
la orden del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de 9 del mis- 
nio mes estableciendo el Calen
dario de Fiestas Gúciales se ha
ce preciso por lo que a las de ca
rácter religioso se refiere fijar de- 
dnitivamente la.s que han de ser 
recuperables y las que han de .ser 
pajadas sin recuperación.

En su consecuencia y de con
formidad con las instrucciones 
recibidas del Iltrmo. Sr. Delega
do de Trabajo de acuerdo con el 
artículo 5° de dicha Orden dis
pongo:

F Son fiestas de carácter re-
'Superable de la.s comprendidas 

los artículos 3® y 4° de la men
cionada Orden las siguientes: ó 
oe enero. Epifanía; Jueves Santo 
Hernes Sant.q 29 de junio, San 
X y San Pablo; 15 de agosto 
Asunción de la Virgen; 21 de 
’^optiembre, San Mateo (en Lo- 
^oño); y F de noviembre, 
oos los Santos.

To-

Son fiesta.s pagaderas sin 
’^cuperar: V’ de enero Circunci-

Juzgado InsMor Ô3

miento de la conducta política y 
social de los inculpados, ante.s o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes; pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juzgado que ins>- 
truya el expediente o ante el de 
primera instancia, o municipal 
del dornicilio del declai’ante, los 
cuales remitirán a aquél las de
claraciones, directamente el mis 
rao día que las reciban; y

ll.«=Ni el fallecimiento, ni la 
incoraparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

Logioüo a 4 de julio de 194ü

r tas de Cerrera y lindante por te- 
■ rreno franco.
i La designación de este registro 

se hace por el interesado en la 
’ forma siguiente:
I Se tendrá por punto de partida 
■ a unos 2(X) metros en dirección a 
i Ai nedo el cruce de la carretera 
■ de Grávalos ; \rnedo, y M uro de 

zEguas desde él en dirección Este 
Oeste se medirá 7(J0 mts. y se
colocan! la P estaca; de P
xNorte Sur 20Ü mts.; de
Oeste Lste 700 mts.; v

7*
a 2^
a 3*

de 3^ a

Hespoíisabilidadjs 1593
Se ruega a quien conozca el

í üinibÚü . domicilio de Jesús Sainz Cordón,
' ln comunicar urgentemente a es- 

r-.xP?r.eiJuzgaíiü de Jnstrucción : te Juzgado, para poderle , notih- 
Pfó'vihcíal de Responsabiiidndes car un asunto que le interesa. 
Políticas dé Logroño, se está Logroño. 4 de julio de 1949.

. Uiámiundo 
sabrlídad co^ mroac!
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 17 de 
mayo de 1940, contra:

Geminal Barriobeña Palici os, 
vecino de Logroño y con domi
cilio en Id.

Pascual Faue^te Llórente de 
profesión jornalero estado casa
do vecino de Alfaro y con do
micilio en leí.

Manuel Rubio Sola vecino de 
Alfaro y domicilio en Id.

Florentino Rubio Bermejo, es
tado viudo vecino de Alfaro.

Donato Saenz xMaiizanares, es- 
i tado casado vecino de Alesanco. 
¡ Fernnado Martínez Domínguez 
j de profesión pelotari estado sol- 
I tero vecino de Logroño y con 

domicilio en Sa^asta n.° 10 4.*^
Rafael Flaño Palacios, de pro

fesión jornalero estado casado y 
vecino de Villamediana de Ire-

Logroño, 4 de julio de 1949,

punco de partida Sur Norte 200 
mts quedando así cerrado el pe
rímetro de la.s 14 pertenencias 
solicitadas.

Lo que de. orden del Sr. Go
bernador se anuncia al público 
para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por 
la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo improrrogable 
de óO días, njado.s por el artículo 
24 de la Ley de 6 de Julio de LS59 
y Real orden de 12 de Septiem-

Trilwaal Rogional de Res- 
ponsabilidatlgs Políticas de 

Burgos
ANUNCIO

1590
‘ Han sido satisfecha.s totalmen

te las sanciones que les fué im
puesta por ^ ‘Ste Tribunal a los si
guientes señore.s de Logroño;

, por lo que han recobrado dichos 
encartados la libre disposición

■ de sus bienes.
' D. Nicolás de Benito Alonso, 
i con 500 pésetes.

gua (Logroño), y con domicilio' ! 
en id.

Isidro Pérez Rada, estado c¿i- 
sado vecino de Alfaro y cun do
micilio en id. ■

Constantino Garnica Cerezo, 
de profesión jornalero estado ca
sado vecino de Nájerá y con do
micilio en id. --

Felipe Gil Saenz, estado casa
do vecino de Villamediana y con 
domicilio en id.

Benardino Hernández Martí
nez, vecino de Alfaro y con do
micilio endd.

Justo Cesar Beaumont Moreno, 
vecino de Calahora y con domi
cilio n id.

Julián Santolayti Maza, 500. 
fomás Saenz Pacheco, 200. 
Lo due se- hace público en

cumplimiento de to prevenido en 
el artículo 5S de la Lev de Res
ponsabilidades Bálticas.

Burgos 2 de Julio de 1940 
El Presidente

Distrito Minoro lie Zara 
goza

1550 
‘ - D. Fidel Jadraque y Garviso 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine- 
' ro de Zaragoza.

Ida go saber; Que por decreto 
; del Exemo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admi
tido con fecha de hoy a D. Nico- 
lás Torre Men diluce vecino de 
Alfaro una solicitud que ha pre-

Santiago Sorct Melero, vecino . sentado en 29 de Mayo 1940 pi
de Alfaro V con domicilio en id.

Felipe Ochoa Moneo, vecino 
de Nájera y. con domicilio en id

Se hace saber lo siguiente:
1.—Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci-

diendo ta concesión de 14 perte-
nencias para un.i mina 
bou con el. nombre de 
número 3153 sita en el 
de Turruiicún paraje
CiUTCtera de Arnedo a las

de Ca!'’ 
Conchita 
término 
llamado

en-

Zaragozá 24 de Junio de 1940. 
El ingeniero Jefe 
Æidel /adi'íigfíe

Adminisíración de
justicia

1558
D. Victoriano Ortiz G. Coro 

nado. Juez de Primera Instancia 
5" civil especial del T; íbunal Re
gional de Responsabilidade.s Po
líticas de Burgos.

Hago saber: Que en la pieza 
separada de embargo señalada 
con el n.° 194=939, contra Ma
nuel Sánchez Herrero, vecino de 
Logroño, negreció titulado ‘Mue
bles Bermejo**, en virtud de lo 
ordenado por la Exema. Jefatura 
Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Políticas, se saca 
a la venta en pública y primera 
subasta, por término de 8 días, 
los bienes siguientes:

Mobilario
7'ieníi(iy salÓH lie exposieúhi
Ln escritorio, 100.
Ln ropero, 50.

Escritorio dei taller
Una mesa escritorio coii tres 

cajones, 70.
Lu armario, 20
Dos sillas tapiz-idas, 20.
Lna máquina de escribir mar

ca Orga Privât con su funda de 
hule, ()00.

UiKi mesa para l i misma, 50.
Cuatro estanterías de madera.

Cu armario botiquín, 20.
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Una persiana, 5. 1
C’na papelera, 1. j
Una percha de 2 brazos, 1 j

Taller \
Un reloj de pared, 60, :
Una instalación de luz, 100. j

Herramientas y xHaquinarias ¡
Un motor eléctrico de cinco , 

H. P. con su cuadro (interruptor : 
y fusibles), 850. !

Una máquina llamada Univer- ; 
sal de cepillar y regresar de 600 J 
mm. de anchura, de eje redondo i 
y cojinetes de metal antifricción, j 
3.150. i

Una sierra de cinta de 88 cm. j 
con cojinetes de metal antifric- ¡ 
ción, 3.300. :

Un tupi de 50 m. con cojinetes i 
a bolas, 2.600. j

Una barrenadora con su cairo i 
y cojinetes abólas, 500. ¡

Una piedra esmeril con su pie- j 
dra de afilar sierras, 75. •,

Una piedra de agua con su ar
mazón de hierro y poleas, 200.

Una lijadora de plato de 600 
mm. con cojinetes a bola y ar
mazón de madera, 250.

Una bomba de i^ua con su vo
lante de hierra, 75. ■ i

Una contramarcha de unos 35 
ms. larga 40 mm. eje con cojine- I 
tes de anillos, palomillas de hie- . 
iTo fundido, tres poleas de made
ra y dos de hierro, 125.

Una transmisión de 6‘50 ms. 
larga por 45 mm. de grueso con 
tres poleas de madera, tres coji
netes de anillos y un cojinete de 

, bolas, 275.
Una sierra marquetería a pie , 

50.
Una maquina de entramar, 150.
U na mordaza de sierra, 60.
Una fragua portátil de soldar 

¿fierras, 75.
Una estufa con juegos cazos 

cobre, 50.
Seis sargentos madera gran

des, 60.
Diez caballetes con tres table

ros para barnizar, 50.
Üu compás de óvalo. 10.
Dos cojinetes y un eje de un 

metro, 10.
Un serrote grande americano, 

10.
Un barbiqui de ángulos, 20
Siete limas de vanos tamaños, 

7;
Una sierra de cuchillo despun

tada, 2.
Un compás grande de hierro, 

7.
Dos bastrenes de madera, 2.
Tres bastrene.s americios, 0.
Un cepillo escalerilla de made

ra, 10.
Un cepillo hierro para trabajo.s 

de armario, 40.
Un cepillo hierro de vuelta 

Stanley, 15.
Un cepillo garlopa de hierro,

Un cepillo juntera de hierro 
1.5.

Un cepillo guillame, de made
ra de vuelta, 2.

Una cuchilla bastren america
na, sin cuchilla, 5.

Una llave inglesa^ 5.
Una sierra cortar chapa de ma

dera, 2,
Una cuchilla raspar tarima, 1.
Un martillo de chapear, 3.
Una escofina de sierra, 3.
Cuatro destornilladores gran

des, 5. »
Un destornillador grande, sin 

mango, 1.
Dos martillos, 4.
Un limatón de madera, 1.
Una palanca saca clavos, 2.
Cuatn- tornillos supletorios 10.
Una azuela, 4.

Anunciof Ofidaki
ANUNCIO

1464

D.José María Aguilar Sáez, 
Alcalde de esta ciudad.

Hago saber: Que, por orden 
de la Superioridad, con fecha 
cinco del pasado mes de marzo- 
se publicó un anuncio en los si, 
tio.s de costumbre de esta locali
dad y en el Boletín Oficial de 
la provincia del día nueve de ex
presado mes, referente a la de
puración del amillaramiento de 
las fincas nísticas de este térmi
no municipal, al objeto deque 
todos los contribuyentes vecinos 
y forastero.s presentarán la.s de
claraciones juradas de cuantas 
tincas poseyeran.

Que son machos los contribu- 
yentes que aun no la.s han pre
sentado, para lo cual, todo,^ lo.s 
contribuyentes vecinos y foraste
ros que aun no han presentado 
dichas declaraciones juradas, se 
le-s dá de plazo para presentarlas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el día cinco de ju
lio próximo, durante las hora.s 
de oficina; advirtiéndo que a lo.s 
que no las presenten se les im
pondrá la sanción procedente.

Las declaraciones contendrán 
los dato que siguen:

‘ 1.*^ Pago donde radican las
fincas.

2 .” Cla.se de cultivo.
Categoría o clase de la 

finca.
4 .íú,^^Cabida en la medida usual 

y su éqfiiválFñéíá en él sistema 
. 'métrico decimal.

5 .® Linderos de la misma.
6 .” Valor en renta y„venta 

ía- casillá 
correspondiente a Categoría y 
líquido imponible.

Las hoja.s se facilitarán en la 
Secretai'ía de éste Ayuncamientú.

í>as omisión de los anteriores 
datos, dará lugar a devolver b 
deciación.

Lo.s renteros avisarán a lo.s 
propietarios d.e vías fincas dél 
contenido de éste anuncio para 
que puedan cumplirlo.

Santo Domingo de la C dzada, 
14 de junio de 1940.

El Al p al de

ANUNCIO
1553

En cumplimiento de lo fié- 
puesto en la Ley de 2o de agosto 
de 1939 y en la Orden del Mí'. é 
terio de la Gobernación de ficciia 
30.de octubi-e último, este Ayun
tamiento saca a concurso la pro* 
piedad de la.s plaza.s de emplea- 
dos muncipales que se expresé 
a continuación:

.Alguacil-Voz pública con fi 
sueldo anual dcf^.)5 pesetas.

Encargado uno del cementerio 
municipal, con el .sueldo aiwæ 
de 125 peseta.s .
' Encargado de regir el Rey 
público, con el sueldo anual 
lOü pesetas.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía dentro del piy;J 
de 30 días a contar desde el dy 
que sea publicado este anuncio 
en el ikiLETiN Oficial de la pí^' 
vincia, y con sujección a lo esta
blecido en dichas disposiciones--

Corera, 2’2 de junio de 1940
El Alcalde

Tres poleas de madera, 10.
Una polea de hierro rota, 2 
Un eje de hierro con su cojine

te de 35 cm. largo y 30 mm. de 
grueso, 10,

Un ventilador con armazón de 
hierro de 300 mm. de aspa y 
reostato de tres marchas, colo
cado en el cuarto de barnizar, 
150.

Una correa de cuero de 8-40 
ms. largo por 90 mm. ancho en 
buen estado, 40.

Una correa cuero de 5 ms. lar
go por 800 mm. ancho en buen 
estado, 15.

Una correa cuero de 6-6<J ms. 
largo por 70 mm. de ancho en 
buen estado, 18.

Una correa cuero de 7-20 ms. 
largo por 80 mm. ancho en buen 
estado, 20.

Una correa cuero de 5-ó0 ms. 
largo por 40 mm. ancho en mal 
estado, 5.

Una correa cuero de 3 80 ms.
i largo por 40 ms. ancho en mal 
' estado, 3.

Una correa cuero de 7 ms. lar- 
' go por 70 mm. ancho en mal es

tado, 7.
Una correa cuero de 7-50 ms. 

largo por 70 mm. ancho en mal 
estado, 7.

Una con'ea cu¿iro de 3-20 ras. 
largo por 30 mm. de ancho en 
buen estado, 6.

Una correa cuero de 3-85 largo 
por 40 mm. ancha en mal estado 
3.

Una correa cuero de 6-20 ms. 
larga por 40 mm. ancha en mal 
estado, 6.

’ Un cazo de. cobre con mango 
de madera, 5.

Un garrafón envase de 16 li
tros, 2. *

í Continuará

i Prestación Personal a fa-
{ vor del Estado
¡ De gran interés para los Seere- 
! tarios de la provincia
: Los Secretarios que no hayan 
' remitido la liquidación del cuar- 
; to trimestre de 1939, como se les 
■ interesaba en la circular de fecha 
i cuatro de junio p. p., lo harán 
I seguidamente, en los impreso.s 
i oficiales que se les enviaron. La 

liquidación comprenderá sola
mente al trimestre referido.

Los triplicados de lo.s ingresos 
hecho.s por lo.s patronos, debida
mente relacionados, serán asi-• 

’ mismo cursados sin pretexto al
guno a seguido.

Los ingreso.s de las cantidades 
que obren en su poder, serán 
.hechu.s en el plazo más breve, en 
líi forma establecida.

Logroño, 4-julio de 1940 '
■ El Coraisario-íntrventor

Junta ??C¥iHclâî de "rune- 
ra Enseñanza de la Pmía-

< cía ucLogrofic
1,584

Ln cumplimiento de lo dispues- 
, to por la O. M. de 20 de agosto 

de 1938, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia, el si
guiente nombramiento de Maes
tro interino:

, D. .Manuel Val líscosa, para 
una Sección de la Escuela Na
cional Graduada de niños de Ha
ro.

Logroño, 3 de julio de 1940 
El Secretario 

/osé Mariño

Una piedra de afilar, de aceite, I
3- . ■

Una gubia para tornear, sm 
mango, 2.

Tres barrenas de mango, 2.
Una broca extensible de car

pintero, 6.
34 brocas varias mango cilin- • 

drico, 34. ¡
13 brocas salomónicas barbi- 

ques, varias, 35.
Un juego de nueve brocas sa

lo mónica.s americanas, 45. ,
Ocho brocas de mano, 4. i
Un avellanador, 2.
Cinco brocas de tres puntas, 

9 ’
Nueve tornillos de apriete de ‘ 

40 cm, 72.
Siete tornillos de apriete de 15, . 

cm, 35. ■ !
Una prensa ingletes de madera 

25. ’
Seis bancos de carpintero en ' 

buen uso, 300. ¡
Siete bancos de carpintero, de- । 

teriorados, 140. i
Cuatro tornillos banco carpin

tero, sin palanca, 30.
Un bedano, 2’5C!.
Un banco viejo para encolar, 

10.
Cna tenaza dé fragua para sol

dar sierras, 1.
Una pila para el color, 25.
Un cedazo o criba, 2,
Un capazo para la herramienta 

2
Un peso de resorte, 6.
Una báscula de 50 kilo.s en mal 

estado, 25.
Un tablero de dibuje de 75 por 

55, 3.
Catálogos ilustrados, 300.
Planos y plantillaje, 1.
Un envase de cincuenta litros, 

15. , ■
Dos tijeras cortar chapar5.
Una piedra de afilar de aceite, 

2.
Dos tornillos de 60 cm. en des

uso, 4.
Un tornillo mecánico, 50.
Una sierra de hierro sin sieira.

Seis garlopas, 36.
Dos escaleras qe tijera, 100.
Una escalera de una hoja, 20.
Tres garlopinas, 3.
Do.s guillames, 3.
Siete cepillos sin hierro, 7.
Tres serrotes de cortes, 9.
Dos cajas de birbiqui, 6.
Tres bramiles, 3.
Dos escuadras de madera, 3.
Una escuadra de hierro, 3. ,
Una baquetilla de madera,, 1. 
Un bastren de bolas, 3.
Cinco escofinas, 5.
Dos tenazas, 4.
Siete gubias, 10.
Siete aprietes de 60 cm. de pa

lanca, /0.
Un carro de espigar en el tupi, 

125. -
Cuatro llaves fijas, 5. 
'j'res parej-is freta tupi, 30.
Una fresa.de chaflanar, t)
Una fresa de hacer canales, o. 
Un rodillo con cuchillas para 

cepillar en el tupi, con su llave, 
40.

Cuatro sierras circulares pe
queñas, del tupi, 1..

Vario.s hierros del tupi, 1.
Un martillo, 2.
Do.s aprietes de 10 cin, l.
Una sierra de arrodear, en mal 

estado, 1.
Ocho hojas de sierra soldadas 

de 6 ms. larga por 30 mm. de an
cha, 350.

Seis hoja.s de sierra de las mis
mas dimensiones, pero rotas, 50.

Dos hojas de sierra de 6 ms, 
de largo 10 mm. de ancho, rotas, 

• 1.
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